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La Resolución de Alcaldia N' 146'2023-¡,40CC de fecha 05 de mayo del 2023; y

CONSIDERANDO:

. Oue, la Municipatidad, confom€ a lo establecido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Politica del Estado y ios anicuios I

y det f itutóiretiminar Oe ta Ley 27972, Ley Orgánica de l!¡unicipalidades, es.elórgano de gobierno promolor del desarrollo local'

ion oe¡soneria iuridica de Oerecho públio y ón ibna capacidad pam el cumplim¡ento de sus fnes, que goza de autonomia politica'

económ'ca y adminEtrativa en los asunlos de su competencia

Que,e|articu|o76'de|Reg|amentode|aLeydecafreraAdministrativa,aplobadoconoecfetosupremoN.005.90-PcM'
erige que las acciones adminlstrativaipara el desplazamiento de los servidores d€ntro de la carera adminislrativa son designaciÓn,

rotáción, reasignación, destaque, permuta, encargo, comisión de servicios y transferencie'

oue, el articulo 77" del Reglamento de la Ley de cafrera Administrativa, apfobado con Decreto Supfemo N' 005-90-Pc[/'

senata que ta iei,gnaciOn consiste e-n el desempeno de un cargo de responsabilidad direcliva o de confianza por decisión de la

, áutor¡¿aii competeñe en la misma o dilerenie enti¡ad: en este últi;o caso se requiere del@nocim¡ento previode la enfdad de origen

V ¿ei co^tnt¡Ái.nlo O"lrervidor Si el designado es un servidorde c¿rrera altérmino de la designación **!1tj!i:l9T:!:llll?:
ócuoacional v nivelde carera que le corres¡onda en la enlidad de origen En caso de no pedenecer a la carera' concluye su rc1aoon

con el Estado.

Que,|aAutoridadNaclona|de|serviciocivilene||nform6TécnicoN.867-2019-SERV|R/GPGSCconc|uyeque"/as
desrgnaciones én e/ caso de las seuidues de caren o nonhrado's, se rcal¿a con rcseva de la plaza de caÍera en la.e.nl¡dad de

á¡líi,-lirlwá rl"i¿","nke la dxignictón etservidot rcwne a su puesto de otigen a f¡n de reasumÍ sus func¡ones delnivet que

coÍesponde: agrcgando que ta rcseüa oe piazá iá servidor nonbnio det D.ecreto_Leghta!¡vo N" 276 tanb¡én aplha acuandola

iitiiíirnl t"íu"it,u ¿¡¡ó¡¿u a un cargo bá¡o otro régimen laboral (por eknplo' detDeüeto Legislat¡vo M 728 o 1057)'

oue'medianteReso|ucióndeA|ca|di4N.146.2023]VDccdefecha05demayode|2023sedesignaa|lüg.LuisA|beio
salazaf Quispe en el cargo oe ¡sesor en Geition pública de Alcaldia y se encarga a la Gerencia de Administrsción y Finanzas asi

ior" á ü Sr[ Cu-.i, óe Gestión del Talento H umano las acciones q ue corfespondan a partir de su emisión

Oue, cons¡derando q!e el Mg. Luis Alberto Salazar Quispe 6s servidor nombrado de la Municipalidad' suielo €l Delreto

Legirbr¡"0 i76,';,eip;n¿. tui.¡i¿n ¿Épon.t 
"ia 

Su¡ Gerencia de Tatento Humano la reserva de la plaza de origen del referido

sefvldor.

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" I59".2O23.MDCC

Cero Colorado, 15 de mayo del 2023

acofde a lo expuesto estando a las facultades conleridas por la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades'

SE RESTJELVE:

ARflcULoSEGUNooIENoARGARa|aofcinadesecretaríaGenelal|anotijlcacióncon|apresonteyalaolcinade
Tecnologias de la Inlormación su publicación en el podalweb institucional

ART|CULoPR|MERo:|NTEGRARlapresenteR€so|uc|óna|aResoluciÓndeA|ca|diaN"146-2023.[,,l0ccdefecha05
mayo del 2023; debiendo quedar €l arliculo segundo de la referida resolución de la squrente manera:

ARúCULO SEAUNDO: DTSPONER a Ia Gercnc¡a de Adn¡n¡stnc¡Ón y F¡nanzas y a la sub

Gerenc¡a de Gest¡ón del Talento Hunano las acciones que cotespondan a pani de la

anisión de ta presgnle Asinisno la rcsBNa de la ptaza de uigen del Mg Lu¡s Albelo

Salazat Qu¡sqe.
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